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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Se introducen las medidas necesarias para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1160 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 por la que se modifican las Directivas 
2009/65/CE y 2011/61/UE en lo que respecta a la distribución transfronteriza de organismos de 
inversión colectiva. El principal objetivo de esta directiva es terminar con la persistencia de 
determinados obstáculos que dificultan la capacidad de los gestores de fondos de beneficiarse 
plenamente del mercado interior. Para ello introduce modificaciones en dos directivas: la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13  de  julio de 2009 por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios y la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 
de junio de 2011 relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las 
Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) 1060/2009 y (UE) 1095/201. 

Para la transposición de esta directiva se introducen modificaciones tanto en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, como en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la 
que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y 
las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

La Directiva (UE) 2019/1160 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, se 
enmarca en la Unión para el Mercado de Capitales y modifica las directivas que permiten a los 
organismos de inversión colectiva y a los fondos alternativos (que incluyen el capital riesgo) operar 
transfronterizamente.  La Directiva se orienta a mejorar las condiciones para la inversión colectiva 
transfronteriza avanzando en la estrategia de desbancarización de la economía europea y facilitando el 
acceso a la inversión de los clientes minoristas entre distintos los Estados miembros, garantizando en 
todo caso su adecuada protección. 

En primer lugar, se introducen medidas para coordinar las condiciones de los gestores de fondos que 
operan en el mercado interior, de manera que los gestores de fondos que deseen comercializar sus 
productos financieros en otros Estados miembros deberán notificarlo a las autoridades competentes de 
Estado miembro de destino. De esta manera, se alinean los procedimientos de notificación previstos 
para organismos de inversión colectiva y fondos alternativos. 

En segundo lugar, se desarrollan medidas para facilitar la comercialización de organismos de inversión 
colectiva a inversores de otros Estados miembros, eliminando la exigencia de presencia física local en 
el Estado miembro de destino ya que habitualmente se utilizan medios electrónicos o telefónicos. Estas 
medidas se recogen en la modificación del artículo 15.1 y en el nuevo artículo 16 quáter.2 de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, y en el nuevo artículo 75 ter.2 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre. 

En tercer lugar, se aclaran las condiciones para el cese de la comercialización de fondos organismos de 
inversión colectiva y de fondos alternativos en el Estado Miembro de destino. Se busca equilibrar el 
interés de gestores e inversores de forma que la flexibilidad de los primeros para interrumpir la 
comercialización de un fondo no suponga un coste ni un recorte de las salvaguardias ni del nivel de 
protección de los segundos. El cese de la comercialización se recoge en los nuevos artículos 16 bis y 
16 quinques de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre y en el nuevo artículo 80 bis de la Ley 22/2014, de 
12 de noviembre. 
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Por último, se introduce una regulación de la precomercialización de los fondos alternativos con el fin de 
armonizar sus condiciones en todos los Estados miembros. Hasta ahora no existía una definición 
homogénea de precomercialización y las condiciones bajo las que se permitía variaban, habiendo 
incluso algunos Estados miembros donde el concepto ni siquiera existía. A través de la introducción de 
un nuevo artículo 2 bis, en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre y de un nuevo artículo 75 bis en la Ley 
22/2014, de 12 de noviembre, se fija una definición armonizada de las actividades de comunicación y 
contacto con inversores que pueden realizarse con carácter previo al establecimiento de un fondo de 
inversión, y las condiciones para ello. La precomercialización debe dirigirse a inversores profesionales y 
referirse a una idea de inversión, si bien la adquisición de acciones o participaciones solo puede 
hacerse tras la autorización y registro del fondo.  

Además de las medidas introducidas para transponer la Directiva (UE) 2019/1160 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019, también un conjunto de reformas que buscan impulsar y 
mejorar la inversión colectiva y el capital riesgo en España, un sector que en los últimos dos años ha 
vivido una notable aceleración y dinamización, y cuyo correcto funcionamiento beneficia al conjunto de 
la actividad económica, un correcto funcionamiento que tiene que ir necesariamente unido a la 
protección del inversor, y en concreto del inversor particular. 

Se introducen modificaciones en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, buscando impulsar la actividad de 
las instituciones de inversión colectiva españolas. Con la modificación de los artículos 17.8 y 18 se 
elimina la exigencia de un informe trimestral dirigido a los partícipes, equiparando el régimen jurídico 
español al de las jurisdicciones de su entorno. 

El nuevo artículo 64 bis busca proteger los saldos de efectivo en caso de concurso del depositario 
extendiendo a las sociedades de inversión de capital variable la regulación actual que reconoce el 
derecho de separación de los saldos de efectivo de las instituciones de inversión colectiva en cuentas 
bancarias en caso de concurso de acreedores del depositario. Por otra parte, en el artículo 61.3 se 
desarrolla un procedimiento que regula las manifestaciones de interés para designar a una nueva 
gestora y/o depositario que sustituyan a la gestora y/o depositario que se encuentren en situaciones 
especiales (concurso, revocación, suspensión). 

Por último, se adapta la legislación española al Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los 
productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros , cuya 
entrada en vigor está prevista para el 1 de enero del 2022 y que establece la obligación de elaboración 
de un documento de datos fundamentales para el inversor para los productos de inversión minorista 
empaquetados que sean organismos de inversión colectiva, así como para aquellas instituciones de 
inversión colectiva a las que, sin ser organismos de inversión colectiva, se les aplique las normas sobre 
el formato y el contenido del documento de datos fundamentales establecidas en la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13  de  julio de 2009. 

Por otra parte, se introducen un conjunto de modificaciones para el impulso de la industria española de 
capital riesgo en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre. La nueva redacción dada al artículo 16 modifica 
el régimen jurídico que permitía incumplir los límites establecidos para el coeficiente de diversificación 
durante los tres primeros años a partir de la inscripción en el registro de la CNMV, para que pase a ser 
durante los tres primeros años desde el inicio de las operaciones. Por otra parte, se ha simplificado el 
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cómputo de los coeficientes de diversificación, de forma que se refieran al patrimonio invertible del 
fondo en lugar de al activo invertido, ajustándose más a los estándares internacionales. 

Con la modificación de los artículos 41.1 y 47.2 se permitirá la constitución de las Sociedades Gestoras 
de Inversión Colectiva de Tipo Cerrado y de Sociedades Gestoras de Capital Riesgo bajo la forma de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, como ya ocurre con las Agencias y Sociedades de Valores. 

Por otra parte, se modifica el artículo 72.5 de forma que se equiparan los requisitos de organización 
interna de las Sociedades Gestoras de Entidades de Inversión Colectiva de tipo Cerrado dedicadas 
únicamente a invertir en Entidades de Capital Riesgo‐Pymes al régimen de las Sociedades Gestoras de 
Entidades de Inversión Colectiva de tipo Cerrado que solo gestionan Fondos de Capital Riesgo 
Europeos. 

Al igual que en el caso de las instituciones de inversión colectiva, se adapta la legislación española al 
Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014. 

Artículo primero. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva. 

Se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva en los 
siguientes términos: 

Uno. Se añade un nuevo artículo 2 bis, con la siguiente redacción: 

“Artículo 2 bis. Precomercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las 
reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, en el ámbito de la Unión Europea gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en 
España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea. 
 
1.  Se entiende por precomercialización el suministro de información o la comunicación, directa o 
indirecta, sobre estrategias de inversión o ideas de inversión por parte de una sociedad gestora 
autorizada en España de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, de la UE, o realizada en su nombre a potenciales inversores 
profesionales domiciliados o registrados en la Unión, a fin de comprobar su interés por una IIC 
distinta a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, o un compartimento aún no establecido o ya establecido pero cuya 
comercialización todavía no se haya notificado, en el Estado miembro en el que los inversores 
potenciales estén domiciliados o tengan su domicilio social, y que en cada caso no sea 
equivalente a una oferta o colocación al potencial inversor para invertir en las participaciones o 
acciones de dicha IIC o compartimento. 
  
2. Las SGIIC españolas autorizadas al amparo de esta Ley podrán realizar actividades de 
precomercialización en el ámbito de la Unión Europea de las acciones o participaciones de IIC 
distintas a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, excepto cuando la información presentada a los posibles inversores 
profesionales:  
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a) sea suficiente como para permitir a los inversores comprometerse a adquirir participaciones o 
acciones de una determinada IIC;  
 
b) sea equivalente a formularios de suscripción o documentos similares, ya sea en forma de 
borrador o en versión definitiva, o  
 
c) sea equivalente a documentos constitutivos, un folleto o documentos de oferta de una IIC 
todavía no establecido en su versión definitiva.  
 
Cuando se facilite un borrador de folleto o de documentos de oferta, no contendrán información 
suficiente que permita a los inversores adoptar una decisión de inversión, e indicarán claramente 
que: 
 
a) no constituyen una oferta o una invitación de suscripción de participaciones o acciones 
de una IIC, y 
 
b) la información allí mostrada no es fiable porque está incompleta y puede estar sujeta a 
cambios.  
 
Las sociedades gestoras no estarán obligadas, antes de llevar a cabo actividades de 
precomercialización, a notificar a la CNMV el contenido o los destinatarios de la 
precomercialización o a cumplir otras condiciones o requisitos distintos a los establecidos en el 
presente artículo.  
 
3. Las sociedades gestoras velarán por que los inversores no adquieran participaciones o 
acciones en una IIC a través de precomercialización y porque los inversores contactados en el 
marco de la precomercialización solo puedan adquirir participaciones o acciones en dicha IIC a 
través de la comercialización permitida con arreglo a la presente ley. 
 
Toda suscripción por parte de inversores profesionales, en un plazo de dieciocho meses 
después de que una sociedad gestora haya comenzado la precomercialización, de 
participaciones o acciones de una IIC mencionada en la información proporcionada en el 
contexto de la precomercialización, o de una IIC establecida como resultado de la 
precomercialización, se considerará como el resultado de una comercialización y estará sujeta a 
los procedimientos de notificación aplicables a la comercialización.  
 
Las sociedades gestoras enviarán a la CNMV, en el plazo de dos semanas tras haber comenzado 
la precomercialización, una carta informal, en papel o por medios electrónicos. En dicha carta se 
especificarán los Estados miembros donde se haya realizado la precomercialización y los 
períodos durante los cuales esté teniendo o haya tenido lugar la precomercialización, se hará 
una descripción sucinta de la precomercialización que incluya información sobre las estrategias 
de inversión presentadas y, si procede, una lista de las IIC y los compartimentos de IIC que 
fueron objeto de precomercialización. La CNMV informará sin demora a las autoridades 
competentes de los Estados miembros en los que la sociedad gestora lleve o haya llevado a cabo 
la precomercialización. Las autoridades competentes del Estado miembro en el que esté 
teniendo o haya tenido lugar la precomercialización podrán solicitar a la CNMV que faciliten 
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información suplementaria sobre la precomercialización que esté teniendo o haya tenido lugar en 
su territorio.   
 
4. Un tercero solo podrá participar en la precomercialización en nombre de la sociedad gestora 
cuando esté autorizado como empresa de servicios de inversión con arreglo a la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, como una entidad de crédito con arreglo a la 
Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, como una sociedad de gestión de 
OICVM con arreglo a la Directiva 2009/65/CE, como una sociedad gestora con arreglo a la 
presente ley o cuando actúe como un agente vinculado con arreglo a la Directiva 2014/65/UE. 
Dicho tercero estará sujeto a las condiciones establecidas en el presente artículo. 
 
5. Las sociedades gestoras se asegurarán de que la precomercialización esté suficientemente 
documentada.” 

Dos. Se modifica el artículo 15, el cual queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 15. Comercialización en España de las acciones y participaciones de IIC autorizadas en otro 
Estado miembro de la Unión Europea reguladas por la Directiva 2009/65/CE, del Parlamento Europeo y 
de Consejo, de 13 de julio de 2009. 

1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las IIC autorizadas en otro 
Estado miembro de la Unión Europea de acuerdo con la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, será libre con sujeción a las normas previstas en este artículo, 
desde que la autoridad competente del Estado miembro de origen de la IIC comunique a la IIC que ha 
remitido a la CNMV el escrito de notificación con información sobre las disposiciones y modalidades de 
comercialización de las acciones o participaciones en España, y cuando proceda, sobre las clases de 
estas o sobre las series de aquellas, el reglamento del fondo de inversión o los documentos 
constitutivos de la sociedad, su folleto, el último informe anual y en su caso el informe semestral 
sucesivo, el documento con los datos fundamentales para el inversor y el certificado acreditativo de que 
la IIC cumple las condiciones impuestas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009. 

La CNMV aceptará el envío por medios electrónicos de la documentación a que se refiere el párrafo 
anterior. 

La CNMV no exigirá información o documentación adicional a la establecida en este artículo. 

Las IIC deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en España que no se encuentren en el 
ámbito de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, así 
como las normas que regulan la publicidad en España. La CNMV supervisará el cumplimiento de estas 
obligaciones. 

El escrito de notificación incluirá asimismo los detalles necesarios, incluida la dirección, para la 
facturación o la comunicación de cualesquiera tasas o gravámenes reglamentarios aplicables por 
parte de la CNMV e información de los servicios para llevar a cabo las siguientes tareas: 

a) procesar las órdenes de suscripción, recompra y reembolso y efectuar otros pagos a los 
partícipes en relación con las participaciones de la IIC, de conformidad con las condiciones 
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establecidas en la documentación exigida con arreglo a lo establecido en esta Ley y en su 
normativa de desarrollo. 

b) proporcionar información a los inversores sobre cómo se pueden cursar las órdenes a que se 
refiere la letra a) y cómo se abona el importe de la recompra y el reembolso; 

c) facilitar el tratamiento de la información y el acceso a los procedimientos y disposiciones 
relativos al ejercicio, por parte de los inversores, de los derechos asociados a su inversión en la 
IIC. 

d) poner a disposición de los inversores, a efectos de examen y de la obtención de copias, la 
información y la documentación que deban suministrar a los accionistas y partícipes; 

e) proporcionar a los inversores, en un soporte duradero, información pertinente respecto a las 
tareas que los servicios realizan, y 

f) actuar como punto de contacto para la comunicación con las autoridades competentes. 

Las IIC no estarán obligadas a tener presencia física en España o a designar un tercero para 
llevar a cabo estas tareas. 
 
La IIC velará por que los servicios para llevar a cabo estas tareas, incluidos los electrónicos, 
sean prestados: 
 
a) en castellano o en otra lengua admitida por la CNMV; 
 
b) por la propia IIC o bien por un tercero sujeto a la regulación y la supervisión de las tareas que 
deben realizarse, o por ambos. 
 
A efectos de la letra b), en caso de que sea un tercero el que lleve a cabo las tareas, la 
designación de dicho tercero se documentará en un contrato escrito, en el que se especificará 
cuáles de las tareas señaladas en el apartado 1 no llevará a cabo la IIC, y que el tercero recibirá 
de la IIC toda la información y los documentos pertinentes.” 
 
2. La IIC a que se refiere el apartado anterior proporcionará a los inversores radicados en España toda 
la información y documentación que con arreglo a la legislación de su Estado miembro de origen deba 
proporcionar a los inversores radicados en dicho Estado. Esta información se proporcionará en la forma 
establecida en esta Ley y en su normativa de desarrollo. 
 
El documento con los datos fundamentales para el inversor y sus modificaciones deberán presentarse 
en castellano o en otra lengua admitida por la CNMV. 
 
El folleto y los informes anual y semestral y sus modificaciones deberán presentarse en castellano, en 
una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales o en otra lengua admitida por la CNMV. 
 
La traducción de la información a la que se refieren los párrafos anteriores será fiel a su original y se 
realizará bajo la responsabilidad de la IIC. 
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3. En caso de modificación de la información comunicada en el escrito de notificación de 
conformidad con el apartado 1, o de modificaciones en relación con las clases de acciones que 
se vayan a comercializar, la IIC informará de ello por escrito a la CNMV, como mínimo un mes 
antes de que dicha modificación sea efectiva.”  

Tres. Se modifica el artículo 16, con la siguiente redacción: 

“Artículo 16. Comercialización de las acciones y participaciones de IIC españolas reguladas por la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la 
Unión Europea. 

1. Las IIC españolas que pretendan comercializar sus acciones o participaciones en el ámbito de la 
Unión Europea de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE, deberán remitir a la CNMV 
un escrito de notificación que contenga información sobre las disposiciones y modalidades de 
comercialización de las acciones o participaciones en el Estado miembro de acogida, y cuando proceda, 
sobre las clases de éstas o sobre las series de aquéllas. 

La IIC adjuntará a este escrito la siguiente documentación: 

a) Reglamento del fondo de inversión o escritura de constitución de la sociedad de inversión; 

b) Folleto; 

c) Documento con los datos fundamentales para el inversor; 

d) Último informe anual y en su caso el informe semestral sucesivo. 

El documento con los datos fundamentales para el inversor deberá presentarse en una de las lenguas 
oficiales del Estado miembro de acogida o en otra lengua admitida por las autoridades competentes del 
Estado miembro de acogida. 

El reglamento del fondo de inversión o la escritura de constitución de la sociedad de inversión, el folleto 
y los informes anual y semestral deberán presentarse en una de las lenguas oficiales del Estado 
miembro de acogida, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales o en otra 
lengua admitida por las autoridades competentes del Estado miembro de acogida. 

La traducción de la información a la que se refieren los párrafos anteriores se realizará bajo la 
responsabilidad de la IIC y reflejará fielmente el contenido de la información original. 

La CNMV verificará que esta documentación esté completa. En este caso la remitirá a las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que la IIC tenga previsto comercializar sus participaciones o 
acciones, en el plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de dicha documentación completa 
junto con un certificado señalando que la Institución de Inversión Colectiva reúne las condiciones 
establecidas en la Directiva 2009/65/CE. Esta remisión se llevará a cabo por medios electrónicos. La 
CMMV notificará inmediatamente este hecho a la IIC. Una vez recibida dicha notificación por la IIC, ésta 
tendrá acceso al mercado del Estado miembro de acogida. 
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El escrito de notificación y el certificado referidos en el primer y sexto párrafo se expedirán, al menos, en 
una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.  

El escrito de notificación incluirá asimismo los detalles necesarios, incluida la dirección, para la 
facturación o la comunicación de cualesquiera tasas o gravámenes reglamentarios aplicables por 
parte de las autoridades competentes del Estado miembro de acogida e información de los 
servicios para llevar a cabo las siguientes tareas: 

a) procesar las órdenes de suscripción, recompra y reembolso y efectuar otros pagos a 
los partícipes en relación con las participaciones de la IIC, de conformidad con las 
condiciones establecidas en la documentación exigida con arreglo a lo establecido en 
esta Ley y en su normativa de desarrollo. 

b) proporcionar información a los inversores sobre cómo se pueden cursar las órdenes a 
que se refiere la letra a) y cómo se abona el importe de la recompra y el reembolso; 

c) facilitar el tratamiento de la información y el acceso a los procedimientos y 
disposiciones relativos al ejercicio, por parte de los inversores, de los derechos 
asociados a su inversión en la IIC en España. 

d) poner a disposición de los inversores, a efectos de examen y de la obtención de 
copias, la información y la documentación que deban suministrar a los accionistas y 
partícipes residentes en España; 

e) proporcionar a los inversores, en un soporte duradero, información pertinente 
respecto a las tareas que los servicios realizan, y 

f) actuar como punto de contacto para la comunicación con las autoridades 
competentes.  

La IIC velará por que los servicios para llevar a cabo estas tareas, incluidos los 
electrónicos, sean prestados: 

a) en una lengua admitida por las autoridades competentes del Estado miembro de 
acogida;  

b) por la propia IIC o bien por un tercero sujeto a la regulación y la supervisión de las 
tareas que deben realizarse, o por ambos. 

A efectos de la letra b), en caso de que sea un tercero el que lleve a cabo las tareas, la 
designación de dicho tercero se documentará en un contrato escrito, en el que se 
especificará cuáles de las tareas señaladas en el apartado 1 no llevará a cabo la IIC, y 
que el tercero recibirá de la IIC toda la información y los documentos pertinentes.” 

2. La CNMV garantizará que las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la IIC 
tengan acceso por medios electrónicos a la documentación a que se refiere el párrafo segundo del 
apartado anterior, en los términos señalados, y velará porque la IIC mantenga actualizadas la 
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documentación y las traducciones. La IIC comunicará a la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida cualquier modificación de dichos documentos e indicará el sitio en que pueden obtenerse en 
formato electrónico. 

En caso de modificación de la información comunicada en el escrito de notificación de 
conformidad con el apartado 1, o de modificaciones en relación con las clases de acciones que 
se vayan a comercializar, la IIC informará de ello por escrito a la CNMV  y a las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida, como mínimo un mes antes de que dicha 
modificación sea efectiva.  

Cuando, como consecuencia de una modificación contemplada en el párrafo anterior, la IIC ya no fuese 
conforme con la presente ley, la CNMV notificará a la IIC, en el plazo de quince días hábiles desde la 
recepción de toda la información a que se refiere el párrafo primero, que no puede aplicar dicha 
modificación. En ese caso, la CNMV lo notificará a las autoridades competentes del Estado miembro de 
acogida de la IIC. 

Cuando la modificación contemplada en el párrafo primero se aplique después de que se haya 
transmitido la información con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo y como consecuencia de 
dicha modificación la IIC ya no fuese conforme con la presente ley, la CNMV adoptará todas las medidas 
adecuadas de conformidad con el artículo 234 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, entre ellas, si fuera 
necesario, la prohibición expresa de comercializar la IIC y notificará las medidas adoptadas, sin demora 
injustificada, a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la IIC. 

Las IIC proporcionarán a los inversores radicados en el Estado miembro de acogida toda la información 
prevista en esta ley y en su normativa de desarrollo. 

3. A las IIC autorizadas en España que comercialicen sus acciones o participaciones en otro Estado 
miembro de la UE de acuerdo con lo establecido en este artículo, se les aplicará, en todo caso, la 
normativa española en relación a la frecuencia de cálculo y publicación del valor liquidativo de las 
participaciones o acciones, a los efectos de suscripción, reembolso, venta y recompra”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 16 bis y se añaden nuevos artículos 16 ter, 16 quáter y  16 quinquies con 
la siguiente redacción: 
 
“Artículo 16 bis.  Notificación del cese de la comercialización de las acciones y participaciones 
de IIC españolas reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión Europea. 
 
1. Las SGIIC notificarán el cese de las medidas adoptadas para la comercialización de las 
participaciones y, cuando proceda, respecto de las clases de acciones, en un Estado miembro 
para el que haya presentado una notificación de conformidad con el artículo 16, cuando se 
cumplan todas las condiciones siguientes:  
 
a) que se haga una oferta global de recompra o reembolso, sin gastos o deducciones, de todas 
las participaciones en poder de los inversores en ese Estado miembro, que esté disponible 
públicamente durante al menos treinta días hábiles y que se dirija individualmente, de modo 
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directo o a través de intermediarios financieros, a todos los inversores de dicho Estado miembro 
cuya identidad se conozca; 
 
b) que la intención de poner fin a las medidas adoptadas para la comercialización de dichas 
participaciones en ese Estado miembro se haga pública a través de un medio accesible al 
público, incluidos medios electrónicos, que sea habitual para la comercialización de IIC y 
adecuado para un inversor tipo de IIC;  
 
c) que se modifiquen o cancelen los acuerdos contractuales con intermediarios financieros con 
efecto a partir de la fecha de notificación de cese, con el fin de impedir nuevas ofertas, o su 
prolongación, directa o indirecta, o la colocación de las participaciones que figuren en la 
notificación mencionada en el apartado 2.  
 
La información a que se refieren las letras a) y b) dejará claras las consecuencias para los 
inversores de no aceptar la oferta de recompra o reembolso de sus participaciones.  
 
La información a que se refieren las letras a) y b) del párrafo primero se facilitará en la lengua 
oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro con respecto al cual la IIC haya 
realizado una notificación de conformidad con el artículo 16 o en otra lengua admitida por las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida 
 
A partir de la fecha mencionada en la letra c) del párrafo primero, la IIC cesará toda oferta o 
colocación nueva de sus participaciones, o su prolongación, directa o indirecta, que hayan sido 
objeto de notificación en ese Estado miembro. 
2. La SGIIC presentará una notificación a la CNMV que contenga la información a que se refiere el 
apartado 1, párrafo primero, letras a), b) y c).  
 
3. La CNMV verificará que la notificación presentada por la IIC de conformidad con el apartado 2 
esté completa. La CNMV transmitirá dicha notificación, en un plazo máximo de quince días 
hábiles a partir de la recepción de una notificación completa, a las autoridades competentes del 
Estado miembro identificado en la notificación a que se refiere el apartado 2, y a la AEVM. 
 
Una vez transmitida la notificación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero, la CNMV 
comunicará sin dilación a la SGIIC dicha transmisión.  
 
4. La SGIIC facilitará a los inversores que mantengan su inversión en la IIC, así como a la CNMV, 
la información requerida con arreglo a esta Ley.  
 
5. La CNMV transmitirá a las autoridades competentes del Estado miembro identificado en la 
notificación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo información sobre cualquier 
modificación de los documentos mencionados en el apartado 1 del artículo 16. 
 
6. La CNMV tendrá los mismos derechos y obligaciones que las autoridades competentes del 
Estado miembro de acogida de la IIC. 
 
Sin perjuicio de otras actividades de seguimiento y de las competencias de supervisión 
contempladas en los artículos 70 y 71.1, a partir de la fecha de transmisión a que se refiere el 
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apartado 5 del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro identificado en la 
notificación a que se refiere el apartado 2no exigirá a la IIC en cuestión que demuestre el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas nacionales 
aplicables a los requisitos de comercialización contemplados en el artículo 5 del Reglamento 
(UE) 2019/1156 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por el que se 
facilita la distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva y por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) nº 345/2013, (UE) nº 346/2013 y (UE) nº 1286/2014. 
 
7. Se permite el uso de todos los medios electrónicos u otros medios de comunicación a 
distancia a efectos del apartado 4, a condición de que la información y los medios de 
comunicación estén disponibles para los inversores en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales del Estado miembro donde el inversor esté ubicado o en una lengua aprobada por las 
autoridades competentes de ese Estado miembro. 
 
Artículo 16 ter. Comercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las reguladas 
por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el 
ámbito de la Unión Europea gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España de 
conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011, en el ámbito de la Unión Europea. 
 
1. Las SGIIC españolas autorizadas al amparo de esta Ley que pretendan comercializar en el ámbito de 
la Unión Europea las acciones o participaciones de IIC distintas a las reguladas por la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la Unión 
Europea deberán remitir a la CNMV un escrito de notificación que contenga la siguiente información: 
 
a) Identificación de las IIC que se pretendan comercializar, así como dónde están establecidas dichas 
IIC. 
 
b) Las disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones de la IIC en 
los Estados miembros donde pretenda comercializarlas, y cuando proceda, sobre las clases de estas o 
sobre las series de aquellas. 
 
c) El reglamento del fondo de inversión o los documentos constitutivos de la sociedad. 
 
d) El folleto de la institución o documento equivalente y el último informe anual. 
 
e) La identificación del depositario de la IIC. 
 
f) Una descripción de la IIC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los inversores. 
 
g) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la IIC principal si la IIC que se pretende 
comercializar es una IIC subordinada. 
 
h) La indicación del Estado miembro en que tenga previsto comercializar la IIC entre inversores 
profesionales. 
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i) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la comercialización de la IIC 
entre inversores minoristas.  

j) los detalles necesarios, incluida la dirección, para que las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida puedan facturar o comunicar cualesquiera tasas o gravámenes aplicables;  

k) información sobre los servicios disponibles para los inversores minoristas. 
 
2. La CNMV verificará que esta documentación esté completa. En el plazo de 20 días hábiles desde la 
recepción del expediente de documentación completo a que se refiere el apartado 1, la CNMV lo 
transmitirá a las autoridades competentes del Estado o los Estados miembros en que se pretenda 
comercializar la IIC. Esta remisión se llevará a cabo por medios electrónicos. 
 
La CNMV adjuntará al escrito de notificación un certificado acreditativo que confirme que la sociedad 
gestora está autorizada de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, a gestionar IIC con esa estrategia de inversión concreta. 
 
3. Una vez transmitido el expediente de notificación, la CNMV lo notificará inmediatamente a la sociedad 
gestora. La gestora podrá iniciar la comercialización de la IIC en el Estado miembro de acogida a partir 
de la fecha de dicha notificación. 
 
La CNMV informará a las autoridades competentes del Estado miembro en el que está establecida la IIC 
que la gestora puede comenzar a comercializar participaciones de la IIC en el Estado miembro de 
acogida. 
 
El escrito de notificación y el certificado referidos en los apartados 1 y 2 se expedirá, al menos, en una 
lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales. 
 
4. En caso de modificación sustancial de alguno de los datos comunicados de conformidad con el 
apartado 1, la sociedad gestora informará de ello por escrito a la CNMV al menos un mes antes de 
hacer efectiva la modificación, si la misma está prevista, o, en el caso de una modificación imprevista, 
inmediatamente después de producirse la modificación. 
 
Si, como consecuencia de una modificación prevista, la gestión de la IIC por parte de la sociedad 
gestora ya no fuese conforme con la presente ley o, en general, la gestora ya no cumpliese la 
presente ley, la CNMV informará a la gestora, en un plazo de quince días hábiles desde la 
recepción de toda la información a que se refiere el párrafo primero, de que no puede aplicar la 
modificación. En ese caso, la CNMV informará de ello a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida de la gestora. 
 
Si la modificación prevista se aplica a pesar de los párrafos primero y segundo, o si se ha 
producido un acontecimiento imprevisto que ha provocado una modificación, como 
consecuencia de la cual la gestión de la IIC por parte de la gestora pudiera dejar de ser conforme 
con la presente ley, o si la gestora pudiera dejar de cumplir la presente ley, la CNMV adoptará 
todas las medidas oportunas de conformidad, incluyendo, si fuese necesario, la prohibición 
expresa de la comercialización de la IIC, y se lo notificarán sin demora injustificada a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la gestora.  
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Si las modificaciones no afectan al cumplimiento de la presente ley en cuanto a la gestión de la 
IIC por parte de la sociedad gestora, o al cumplimiento de la presente ley por dicha gestora, la 
CNMV informará, en el plazo de un mes, de dichas modificaciones a las autoridades competentes 
del Estado miembro de acogida de la gestora. 

Artículo 16 quater. Servicios disponibles para los inversores minoristas en el ámbito de la 
comercialización en el ámbito de la Unión Europea de IIC distintas a las reguladas por la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, en el ámbito de la 
Unión Europea gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España de conformidad con 
la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito 
de la Unión Europea. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento (UE) 2015/760, las sociedades 
gestoras facilitarán, en cada Estado miembro en el que se propongan comercializar 
participaciones o acciones de una IIC entre inversores minoristas, servicios para llevar a cabo las 
tareas siguientes:  

a) procesar las órdenes de los inversores de suscripción, pago, recompra y reembolso en 
relación con las participaciones o acciones de la IIC, de conformidad con las condiciones 
establecidas en la documentación de la IIC;  

b) proporcionar información a los inversores sobre cómo se pueden cursar las órdenes a que se 
refiere la letra a) y cómo se abona el producto de la recompra y el reembolso;  

c) facilitar el tratamiento de la información relativa al ejercicio, por parte de los inversores, de los 
derechos asociados a su inversión en la IIC en el Estado miembro donde la IIC se comercializa;  

d) poner a disposición de los inversores, a efectos de examen y de la obtención de copias, la 
información y los documentos requeridos con arreglo al artículo 17. 

e) proporcionar a los inversores, en un soporte duradero, información pertinente respecto a las 
tareas que los servicios realizan, tal como se define en el artículo 2, apartado 1, letra m), de la 
Directiva 2009/65/CE, y  

f) actuar como punto de contacto para la comunicación con las autoridades competentes.  

2. No se exigirá a las sociedades gestoras tener presencia física en el Estado miembro de 
acogida ni designar a un tercero a efectos del apartado 1.  

3. La sociedad gestora velará por que los servicios para llevar a cabo las tareas a que se refiere 
el apartado 1, incluido por medios electrónicos, sean facilitados:  

a) en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro en el que se 
comercializa la IIC o en una lengua aprobada por las autoridades competentes de ese Estado 
miembro;  

b) por la propia sociedad gestora, o bien por un tercero sujeto a la regulación y la supervisión de 
las tareas que deben realizarse, o por ambos.  
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A efectos de la letra b), en caso de que sea un tercero el que lleve a cabo las tareas, la 
designación de dicho tercero se documentará en un contrato escrito, en el que se especificará 
cuáles son las tareas mencionadas en el apartado 1 que no lleva a cabo la sociedad gestora y 
que el tercero recibirá de la sociedad gestora toda la información y los documentos pertinentes. 

Artículo 16 quinques. Notificación del cese de la comercialización en el ámbito de la Unión 
Europea de IIC distintas a las reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, gestionadas por sociedades gestoras autorizadas en España de 
conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011. 

1. Las SGIIC españolas autorizadas al amparo de esta Ley notificarán el cese de las medidas 
adoptadas para la comercialización de las participaciones y, cuando proceda, respecto de las 
clases de acciones, en un Estado miembro para el que haya presentado una notificación de 
conformidad con el artículo 16 ter, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:  
 
a) excepto en el caso de IIC de tipo cerrado y los fondos regulados por el Reglamento (UE) 
2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, que se haga una oferta global de recompra o 
reembolso, sin gastos o deducciones, de todas esas participaciones o acciones en poder de los 
inversores en ese Estado miembro, que se haga pública durante al menos treinta días hábiles y 
se dirija individualmente, de modo directo o a través de intermediarios financieros, a todos los 
inversores de dicho Estado miembro cuya identidad se conozca; 
 
b) que la intención de poner fin a las medidas adoptadas para la comercialización de dichas 
participaciones en ese Estado miembro se haga pública a través de un medio accesible al 
público, incluidos medios electrónicos, que sea habitual para la comercialización de IIC y 
adecuado para un inversor tipo de IIC;  
 
c) que se modifiquen o cancelen los acuerdos contractuales con intermediarios financieros con 
efecto a partir de la fecha de notificación de cese, con el fin de impedir nuevas ofertas, o su 
prolongación, directa o indirecta, o la colocación de las participaciones que figuren en la 
notificación mencionada en el apartado 2.  
 
La información a que se refieren las letras b) y c) del párrafo primero se facilitará en la lengua 
oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro con respecto al cual la SGIIC haya 
realizado una notificación de conformidad con el artículo 16 ter o en una lengua aprobada la 
CNMV.  
 
A partir de la fecha mencionada en la letra c) del párrafo primero, la SGIIC cesará toda oferta o 
colocación nueva de sus participaciones, o su prolongación, directa o indirecta, que hayan sido 
objeto de notificación en ese Estado miembro. 
 
2. La SGIIC presentará una notificación a la CNMV que contenga la información a que se refiere el 
apartado 1, párrafo primero, letras a), b) y c).  
 
3. La CNMV verificará que la notificación presentada por la SGIIC de conformidad con el apartado 
2 esté completa. La CNMV transmitirá dicha notificación, en un plazo máximo de quince días 
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hábiles a partir de la recepción de una notificación completa, a las autoridades competentes del 
Estado miembro identificado en la notificación a que se refiere el apartado 2, y a la AEVM. 
 
Una vez transmitida la notificación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero, la CNMV 
comunicará sin dilación a la SGIIC dicha transmisión. Durante un período de 36 meses a partir de 
la fecha a que se refiere el apartado 1, letra c), la SGIIC no participará en la precomercialización 
de participaciones o acciones de IIC que figuren en la notificación o en relación con estrategias o 
ideas de inversión similares en el Estado miembro identificado en la notificación a que se refiere 
el apartado 2. 
 
4. La SGIIC facilitará a los inversores que mantengan su inversión en la IIC, así como a la CNMV, 
la información requerida con arreglo a la presente Ley.  
 
5. La CNMV transmitirá a las autoridades competentes del Estado miembro identificado en la 
notificación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo información sobre cualquier 
modificación de los documentos mencionados en el apartado 1 del artículo 16 ter. 
 
6. La CNMV tendrá los mismos derechos y obligaciones que las autoridades competentes del 
Estado miembro de acogida de la SGIIC. 
 
Sin perjuicio de otras actividades de seguimiento y de las competencias de supervisión 
contempladas en esta Ley, a partir de la fecha de transmisión a que se refiere el apartado 5 del 
presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro identificado en la notificación a 
que se refiere el apartado 2 no exigirá a la SGIIC en cuestión que demuestre el cumplimiento de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas nacionales aplicables a los requisitos 
de comercialización contemplados en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2019/1156 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por el que se facilita la distribución 
transfronteriza de organismos de inversión colectiva y por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) nº 345/2013, (UE) nº 346/2013 y (UE) nº 1286/2014. 
 
7. Se permite el uso de todos los medios electrónicos u otros medios de comunicación a 
distancia a efectos del apartado 4, a condición de que la información y los medios de 
comunicación estén disponibles para los inversores en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales del Estado miembro donde el inversor esté ubicado o en una lengua aprobada por las 
autoridades competentes de ese Estado miembro”.  
 
Cinco. Se modifica el artículo 17, con la siguiente redacción: 

“Artículo 17. Documentos informativos. 

1. La sociedad gestora, para cada uno de los fondos de inversión que administre, y las sociedades de 
inversión deberán publicar para su difusión entre los accionistas, partícipes y público en general un 
folleto, un documento con los datos fundamentales para el inversor, un informe anual y un informe 
semestral (…), con el fin de que, de forma actualizada, sean públicamente conocidas todas las 
circunstancias que puedan influir en la apreciación del valor del patrimonio y perspectivas de la 
institución, en particular los riesgos inherentes que comporta, así como el cumplimiento de la normativa 
aplicable. 
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2. El folleto contendrá los estatutos o el reglamento de las IIC, según proceda, y se ajustará a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre Ley del Mercado de Valores, y en la normativa de desarrollo de esta Ley, siendo registrado 
por la CNMV con el alcance previsto en el artículo 238 de la Ley del Mercado de Valores. 

El folleto se deberá actualizar en los términos que se determinen reglamentariamente. 

3. El documento con los datos fundamentales se ajustará a lo previsto en el Reglamento (UE) 1286/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos 
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión 
basados en seguros. 

4. El informe anual deberá contener las cuentas anuales, el informe de gestión, el informe de auditoría 
de cuentas correspondiente, la información sobre remuneraciones a la que se refiere el artículo 46 bis y 
las demás informaciones que se determinen reglamentariamente, al objeto de incluir la información 
significativa que permita al inversor formular, con conocimiento de causa, un juicio sobre la evolución de 
la actividad y los resultados de la institución. 

5. Los informes (…) semestrales contendrán informaciones sobre el estado del patrimonio, número de 
participaciones y acciones en circulación, valor liquidativo por participación o acción, cartera de títulos, 
movimientos habidos en los activos de la institución, cuadro comparativo relativo a los tres últimos 
ejercicios y cualquiera otra que se establezca reglamentariamente. 

6. La CNMV establecerá los modelos normalizados de toda la documentación a la que se refiere el 
presente artículo. 

La CNMV mantendrá un registro de folletos, documentos con los datos fundamentales para el inversor, 
informes anuales y semestrales (…) de las IIC, al que el público tendrá libre acceso. 

Todos los documentos citados en los apartados anteriores, simultáneamente a su difusión entre el 
público, serán remitidos a la CNMV con el objetivo de mantener actualizados los registros a los que hace 
referencia el párrafo anterior. En el caso del folleto y del documento con los datos fundamentales para el 
inversor su difusión requerirá el previo registro por la CNMV de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10.6. En el caso de los fondos, el registro del folleto requerirá su previa verificación por la 
CNMV. 

Las obligaciones que se derivan del segundo y tercer párrafo de este apartado se aplicarán también 
respecto de las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea al 
amparo de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, y de 
la Directiva 2011/61/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, que lleven a cabo 
la actividad de gestión de una IIC autorizada en España. 

7. En cualquier caso, los informes semestrales deberán contener la totalidad de los gastos del fondo o, 
en su caso, de la sociedad, expresados en términos de porcentaje sobre el patrimonio del fondo o, en su 
caso, sobre el capital de la sociedad. Corresponderá a la CNMV determinar las partidas que hayan de 
integrar dichos gastos. 
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8. La sociedad gestora, para cada uno de los fondos de inversión que administre, y las sociedades de 
inversión deberán indicar en cada folleto si van a proporcionar información trimestral de forma voluntaria. 
En caso de que decidan proporcionarla, esta deberá cumplir los mismos requisitos indicados para la 
información semestral salvo en lo que respecta al detalle de la composición de la cartera que, respecto 
de un máximo del 30 por cien de los activos, podrá facilitarse de modo agregado o por categorías.” 
 
Seis. Se modifica el artículo 18 con la siguiente redacción: 

“Artículo 18. Información a partícipes y accionistas, al público en general y publicidad. 

1. Con antelación suficiente a la suscripción de las participaciones o acciones deberá entregarse 
gratuitamente (…) y el documento con los datos fundamentales para el inversor a los suscriptores y, 
previa solicitud, el folleto y los últimos informes anual, semestral y, en su caso, trimestral publicados. 

El folleto y el documento con los datos fundamentales para el inversor podrán facilitarse en un soporte 
duradero o a través de la página web de la sociedad de inversión o de la sociedad de gestión. Previa 
solicitud, se entregará gratuitamente a los inversores un ejemplar en papel de dichos documentos. 

A efectos de lo señalado en el anterior párrafo se considera soporte duradero a todo instrumento que 
permita al inversor almacenar la información dirigida a él personalmente, de modo que dicho inversor 
pueda acceder a ella posteriormente para consulta durante un período de tiempo adecuado para los 
fines a los que la información esté destinada y que permita la reproducción sin cambios. 

En la página web de la sociedad de inversión o de la sociedad de gestión se publicará una versión 
actualizada de los documentos previstos en este apartado. 

1 bis. Las IIC proporcionarán el documento con los datos fundamentales para el inversor a los 
intermediarios que vendan o asesoren a los inversores sobre posibles inversiones en esas IIC o en 
productos que conlleven riesgo frente a esas IIC, cuando aquellos lo soliciten. En todo caso, los 
intermediarios cumplirán con la obligación señalada en el primer párrafo del apartado 1 anterior. 

2. Los informes anual, semestral y, en su caso, trimestral se pondrán a disposición del público en los 
lugares que se indiquen en el folleto y el documento con los datos fundamentales para el inversor, que 
incluirán en todo caso la dirección de la página web. Asimismo, salvo renuncia expresa del partícipe o 
accionista, los informes anual y semestral deberán serle remitidos por medios telemáticos, salvo que no 
facilite los datos necesarios para ello o manifieste por escrito su preferencia por recibirlos físicamente, 
en cuyo caso se le remitirán versiones en papel, siempre de modo gratuito. El informe trimestral, en 
aquellos casos en que voluntariamente se haya decidido elaborarlo, deberá ser remitido también a 
los partícipes o accionistas, de acuerdo con las mismas reglas, en el caso de que lo soliciten. 

(…) 

3. Cualquier comunicación a partícipes o accionistas deberá ser remitida por medios telemáticos, 
salvo que no hayan sido facilitados los datos necesarios para ello o se haya manifestado por 
escrito la preferencia por recibirla físicamente, en cuyo caso se le remitirá en papel, siempre de 
modo gratuito.” 
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Siete. Se elimina el artículo 22 bis. 
 
Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 43, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
“1.  Las sociedades gestoras deberán reunir los siguientes requisitos para obtener y conservar la 
autorización: 
 
a) Revestir la forma de sociedad anónima, constituida por tiempo indefinido, y que las acciones 
integrantes del capital social tengan carácter nominativo. 
 
b) Tener por objeto social exclusivo el previsto en el artículo 40 de esta Ley. Con carácter principal, 
deberán realizar las actividades contempladas en el primer párrafo del artículo 40.1, sin perjuicio de que 
puedan ser autorizadas para realizar el resto de las actividades previstas en dicho artículo. 
 
c) Que su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, esté situado en territorio 
español. 
 
d) Que, cuando se trate de una entidad de nueva creación, se constituya por el procedimiento de 
fundación simultánea y que sus fundadores no se reserven ventajas o remuneraciones especiales de 
clase alguna. 
 
e) Disponer del capital social mínimo que se establezca reglamentariamente, totalmente desembolsado 
en efectivo y posteriormente con los niveles de recursos propios que se exijan, proporcionados al valor 
real de los patrimonios que administren. 
 
f) Que cuente con un consejo de administración formado por no menos de tres miembros. 
 
g) Que se comunique la identidad de todos los accionistas, directos o indirectos, personas físicas o 
jurídicas, que posean una participación significativa en la sociedad, y el importe de dicha participación. 
 
h) Que quienes ostenten cargos de administración o dirección en la sociedad, cuenten con los requisitos 
de honorabilidad establecidos en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 11 de esta Ley y que la 
mayoría de los miembros de su consejo de administración, o de sus comisiones ejecutivas, así como 
todos los consejeros delegados y directores generales y asimilados, cuenten con los requisitos de 
conocimiento y experiencia establecidos en el párrafo d) del apartado 2 del artículo 11 de esta Ley, 
atendiendo al carácter de la IIC y tipos de carteras que la sociedad de gestión pretenda gestionar. 
 
i) Que cuente con una buena organización administrativa y contable, así como con medios humanos y 
técnicos adecuados, en relación con su objeto. 
 
j) Que cuente con procedimientos y mecanismos de control interno adecuados que garanticen la gestión 
correcta y prudente de la sociedad, incluyendo procedimientos de gestión de riesgos, así como 
mecanismos de control y de seguridad en el ámbito informático y órganos y procedimientos para la 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, un régimen de operaciones 
vinculadas y un reglamento interno de conducta. El reglamento interno de conducta no deberá ser 
aportado a la CNMV con carácter previo a su aplicación, aunque estará a disposición de la misma 
siempre que este organismo lo requiera. La sociedad gestora deberá estar estructurada y organizada 
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de modo que se reduzca al mínimo el riesgo de que los intereses de las IIC o de los clientes se vean 
perjudicados por conflictos de intereses entre la sociedad y sus clientes, entre clientes, entre uno de sus 
clientes y una IIC o entre dos IIC. 
 
k) Que haya presentado documentación adecuada sobre las condiciones y los servicios, funciones o 
actividades que vayan a ser subcontratadas o externalizadas, de forma que pueda verificarse que este 
hecho no desnaturaliza o deja sin contenido la autorización solicitada.” 
 
Nueve. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 53, con la siguiente redacción: 
 
“4. En caso de sustitución de una SGIIC por causa de concurso, revocación o suspensión, las 
sociedades de inversión afectadas deberán convocar las juntas generales de accionistas en el 
plazo de tres meses, prorrogable, previa justificación, por un mes adicional, con el fin de ratificar 
a la SGIIC sustituta o para designar a una nueva sociedad gestora. El plazo para convocar las 
juntas generales se contará a partir del día siguiente a la fecha en que la CNMV publique la 
resolución de sustitución. De incumplirse este plazo la sociedad será dada de baja del registro de 
la CNMV”. 
 
Diez. Se modifica el apartado 3 del artículo 54, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
“3. La CNMV deberá remitir toda la información aportada por la sociedad gestora a la autoridad 
competente del Estado miembro de acogida en el plazo de dos meses a partir de la recepción de la 
totalidad de la información exigible, salvo que tenga razones para dudar, visto el proyecto en cuestión, 
de la adecuación de las estructuras administrativas o de la situación financiera de la sociedad de 
gestión, habida cuenta de las actividades que ésta se proponga ejercer. Esta circunstancia deberá ser 
notificada a la sociedad gestora en el plazo de dos meses a partir de la recepción de la totalidad de la 
información. 
 
La CNMV comunicará a la Comisión Europea y a la Autoridad Europea de Valores y Mercados 
anualmente el número y la naturaleza de los casos en que no se remita dicha información. 
 
En caso de modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
anterior, la SGIIC comunicará por escrito dicha modificación a la autoridad competente del Estado 
miembro de la Unión Europea de acogida de la SGIIC y a la CNMV, como mínimo un mes antes de 
hacerla efectiva, para que ésta pueda pronunciarse sobre la misma de acuerdo con lo establecido en 
este artículo. 
 
Cuando, como consecuencia de la modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado anterior, la sociedad gestora ya no fuese conforme con la presente 
ley, la CNMV informará a la sociedad gestora, en el plazo de quince días hábiles desde la 
recepción de toda la información a que se refiere el párrafo primero, que no puede aplicar dicha 
modificación. En ese caso, la CNMV informarán de ello a las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida de dicha sociedad, como corresponda.  
 
Cuando la modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado anterior se aplique después de que se haya transmitido la información conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior y como consecuencia de dicha modificación la sociedad gestora 
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ya no fuese conforme con la presente ley, la CNMV adoptará todas las medidas oportunas de 
conformidad con el artículo 70 y notificarán sin demora injustificada las medidas adoptadas a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la sociedad gestora. 
 
Junto a la información a la que se refiere el primer párrafo, cuando la SGIIC desee desarrollar la 
actividad consistente en la administración, representación, gestión de las inversiones y gestión de las 
suscripciones y reembolsos de los fondos y sociedades de inversión, la CNMV deberá también enviar a 
la autoridad competente del Estado miembro de acogida de la sociedad de gestión un certificado 
acreditativo señalando que ésta ha sido autorizada conforme a los requisitos establecidos en la Directiva 
2009/65/CE, una descripción del alcance de la autorización y los pormenores de cualquier restricción 
respecto de los tipos de fondos o sociedades que la sociedad de gestión está autorizada a gestionar. 
 
La CNMV actualizará la información incluida en el certificado a que se refiere el párrafo anterior e 
informará al Estado miembro de acogida siempre que haya una modificación del alcance de la 
autorización de la sociedad de gestión o de los pormenores relativos a cualquier restricción respecto de 
los tipos de fondos o sociedades que la sociedad de gestión está autorizada a gestionar.” 
 
Once. Se modifica el apartado 5 del artículo 54.bis, con la siguiente redacción: 

“5. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados de conformidad con el apartado 2 y, en 
su caso, el apartado 3, la gestora notificará por escrito dicha modificación a la CNMV, al menos un mes 
antes de hacer efectiva la modificación, o inmediatamente después de una modificación imprevista. 

Si, como consecuencia de la modificación prevista, la gestión de la IIC por parte de la gestora ya 
no fuese conforme con una o más disposiciones de esta Ley o, en general, la gestora ya no 
cumpliese una o más disposiciones de esta Ley, la CNMV informará a la gestora, en un plazo de 
quince días hábiles desde la recepción de toda la información a que se refiere el párrafo primero, 
de que no puede aplicar la modificación. 

Si la modificación prevista se ha adoptado contraviniendo lo previsto en los párrafos primero y 
segundo, o si se ha producido un acontecimiento imprevisto que ha provocado una 
modificación, como consecuencia de la cual la gestión de la IIC por parte de la gestora pudiera 
dejar de ser conforme con esta Ley, o si la gestora pudiera dejar de cumplir esta Ley, la CNMV 
adoptará todas las medidas oportunas de conformidad con el artículo 70 y se lo notificarán sin 
demora injustificada a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida . 

Si las modificaciones son aceptables, la CNMV informará sin demora de dichas modificaciones a 
las autoridades competentes del Estado miembro de acogida.” 

Doce. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 61, con la siguiente redacción: 

“3. En el caso de sustitución del depositario por causa de concurso, revocación o suspensión, 
las sociedades de inversión afectadas deberán convocar las juntas generales de accionistas en 
el plazo de tres meses, prorrogable, previa justificación, por un mes adicional, con el fin de 
ratificar al depositario sustituto o para designar a uno nuevo. El plazo para convocar las juntas 
generales se contará a partir del día siguiente al que la CNMV publique la resolución de 
sustitución. De incumplirse este plazo la sociedad será dada de baja del registro de la CNMV.” 
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Trece. Se introduce un nuevo artículo 64 bis, con la siguiente redacción: 

“Artículo 64 bis. Concurso del depositario. 

En el supuesto de un procedimiento concursal del depositario, se aplicarán las especialidades 
previstas en esta Ley con carácter preferente a la normativa que resultara de aplicación al 
depositario en su condición de entidad de crédito o empresa de servicio de inversión.” 

Catorce. Se introduce un nuevo artículo 76, con la siguiente redacción: 

“Artículo 76. Intervención pública en la disolución de una sociedad de inversión, de una sociedad 
gestora o de una entidad depositaria. 

1. Resultará de aplicación a las situaciones concursales de las sociedades de inversión y de las 
SGIIC el régimen previsto en el artículo 163 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.  

2. Iniciado el procedimiento concursal de una entidad depositaria de valores de cualquier IIC, la 
CNMV podrá disponer, sin perjuicio de las competencias del Banco de España y del FROB, de 
forma inmediata y sin coste para la institución, el traslado a otra entidad, habilitada para 
desarrollar esta actividad, de los instrumentos financieros depositados, las garantías 
constituidas y el efectivo, por cuenta de las IIC, incluso si tales activos se encuentran 
depositados en terceras entidades a nombre del depositario de la IIC o de la entidad a quien éste 
hubiere confiado el depósito. A estos efectos, tanto el juez competente como los órganos del 
procedimiento concursal, facilitarán el acceso de la entidad a la que vayan a traspasarle los 
instrumentos financieros y el efectivo a la documentación y registros contables e informáticos 
necesarios para hacer efectivo el traspaso. La existencia del procedimiento concursal no 
impedirá que se haga llegar a la institución titular, de acuerdo con las normas del sistema de 
compensación, liquidación y registro, los instrumentos financieros comprados o el efectivo 
procedente del ejercicio de sus derechos económicos o de su venta. 

3. El efectivo y los instrumentos financieros de las IIC no podrán distribuirse ni realizarse en 
beneficio de los acreedores del depositario o de cualquier tercero en el que éste hubiera 
delegado sus funciones, en caso de concurso de cualquiera de ellos. 

4. La declaración de concurso no impedirá que se liquiden las órdenes de suscripción, 
reembolso o traspasos ordenados por los clientes con anterioridad a la fecha de declaración de 
concurso. Dichas operaciones se liquidarán aplicando el valor liquidativo que corresponda o, en 
su caso, el último valor liquidativo en firme.  

5. El Juez competente y los órganos del procedimiento concursal velarán por los derechos que 
deriven de las operaciones en curso de liquidación en el momento en que se declare el concurso 
de una entidad depositaria de instrumentos financieros de cualquier IIC.” 

Quince. Se modifica la disposición adicional cuarta, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional cuarta. Documento con los datos fundamentales para el inversor. 
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Para aquellas Instituciones de Inversión Colectiva de las descritas en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 2 de la presente Ley que tengan la consideración de Instituciones de Inversión Colectiva 
financieras, con la excepción de las que figuren inscritas en el Registro de Instituciones de Inversión 
Colectiva de Inversión Libre o en el Registro de Instituciones de Inversión Colectiva de Instituciones de 
Inversión Colectiva de Inversión Libre de la CNMV, el documento de datos fundamentales para el 
inversor al que hace referencia el Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a 
los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en 
seguros será exigible desde el momento señalado en dicho Reglamento. El documento de datos 
fundamentales para el inversor deberá ajustarse en su contenido al citado Reglamento.” 

Artículo segundo. Modificación de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las 
entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades 
gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 
4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

Uno. Se modifica el artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 16. Limitaciones de grupo y diversificación de las inversiones.  

1. Las ECR no podrán invertir más del 25 por ciento de su activo computable invertible en el momento 
de la inversión en una misma empresa, ni más del 35 por ciento en empresas pertenecientes al mismo 
grupo de sociedades, entendiéndose por tal el definido en el artículo 42 del Código de Comercio. A los 
efectos previstos en este apartado, en el apartado 2 y en los correspondientes aplicables a las 
ECRPymes, se entenderá como activo invertible, el patrimonio comprometido más el 
endeudamiento recibido y menos las comisiones, cargas y gastos máximos indicados en el 
folleto. El patrimonio comprometido será el correspondiente a la fecha de la inversión. 

2. Las ECR podrán invertir hasta el 25 por ciento de su activo computable invertible en empresas 
pertenecientes a su grupo o al de su sociedad gestora, tal y como este se define en el artículo 42 del 
Código de Comercio, siempre que cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que los estatutos o reglamentos contemplen estas inversiones. 

b) Que la entidad o, en su caso, su sociedad gestora disponga de un procedimiento formal, recogido en 
su reglamento interno de conducta, que permita evitar conflictos de interés y cerciorarse de que la 
operación se realiza en interés exclusivo de la entidad. La verificación del cumplimiento de estos 
requisitos corresponderá a una comisión independiente creada en el seno de su consejo o a un órgano 
independiente al que la sociedad gestora encomiende esta función. 

c) Que en los folletos y en la información pública periódica de la entidad se informe con detalle de las 
inversiones realizadas en entidades del grupo. 

Tan sólo a los efectos previstos en este artículo se considerará que las empresas en las que participen 
directamente las ECR que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 9, no son empresas 
pertenecientes al grupo de la ECR de que se trate.” 
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Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 17, que queda redactado de la siguiente forma: 

“3. Incumplimiento temporal del coeficiente de diversificación: 

a) El porcentaje previsto en el artículo 16 podrá ser incumplido por las ECR durante los primeros 
tres años, a partir de la fecha de inicio de operaciones que figure en el Reglamento de la ECR. De 
no constar, el plazo se computará a partir de su inscripción en el correspondiente registro de la 
CNMV. 

b) En el supuesto de devolución de aportaciones a partícipes o socios, estos porcentajes se computarán 
teniendo en cuenta el patrimonio neto existente antes de realizarse dicha devolución.” 

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 41, con la siguiente redacción: 

“1. Las SGEIC son sociedades anónimas o de responsabilidad limitada cuyo objeto social es la 
gestión de las inversiones de una o varias ECR y EICC, así como el control y gestión de sus riesgos.” 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 47, con la siguiente redacción: 

“2. Las SGIIC podrán ser sociedades anónimas o de responsabilidad limitada y se regirán, en lo 
relativo a la gestión de ECR o EICC, por las previsiones de esta Ley para las SGEIC”. 

Cinco. Se modifica el artículo 48, con la siguiente redacción: 

“Artículo 48. Requisitos de la autorización. 
 
Las SGEIC deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Contar con un capital social inicial y unos recursos propios adicionales conforme a lo siguiente: 
 
1.º El capital social mínimo inicial, íntegramente desembolsado, será de: 
 
i) 300.000 euros en el caso SICC autogestionadas. 
 
ii) 125.000 euros en el caso de SGEIC. 
 
2.º Adicionalmente, cuando el valor total de las carteras gestionadas exceda de 250 millones de euros, 
las sociedades gestoras deberán aumentar los recursos propios. Esta cuantía adicional de recursos 
propios equivaldrá al 0,02 por ciento del importe en que el valor de las carteras de la sociedad gestora 
exceda de 250 millones de euros. No obstante lo anterior, la suma exigible del capital inicial y de la 
cuantía adicional no deberá sobrepasar los 10 millones de euros. 
 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán carteras de la sociedad gestora todas 
las carteras de entidades amparadas en esta Ley gestionadas por ella, incluso cuando se trate de 
entidades en relación con las cuales la sociedad gestora haya delegado una o varias funciones de 
conformidad con el artículo 65. No obstante, se excluirá toda cartera de entidades de inversión que la 
sociedad gestora gestione por delegación de otra sociedad gestora. 
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Cuando la SGEIC realice alguna de las actividades contempladas en los artículos 42.4.b) y 43.1, le será 
de aplicación las exigencias de recursos propios en cuanto a dichas actividades previstas en la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre. 
 
La cuantía adicional de recursos propios a la que se refieren los párrafos anteriores podrá ser cubierta 
hasta en un 50 por ciento con una garantía por el mismo importe de una entidad de crédito o de una 
entidad aseguradora. 
 
En ningún momento, los recursos propios de las SGEIC podrán ser inferiores al importe 
estipulado en el artículo 13 del Reglamento (UE) 2019/ 2033 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. 
 
Los recursos propios mínimos exigibles de acuerdo con este apartado y el apartado 1.º, incluidos los 
recursos propios adicionales previstos en el apartado siguiente, se invertirán en activos líquidos o 
activos fácilmente convertibles en efectivo a corto plazo y no incluirán posiciones especulativas. El resto 
de los recursos propios podrán estar invertidos en cualquier activo adecuado para el cumplimiento de su 
fin social, entre las que se encontrarán las entidades previstas en esta Ley, siempre que la inversión se 
realice con carácter de permanencia. 
 
A la definición de los recursos propios computables de las SGEIC le será de aplicación lo previsto en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva y su normativa de desarrollo. 
 
La Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, con su habilitación expresa, la CNMV, 
podrán desarrollar, en su caso, el régimen de recursos propios y las normas de solvencia de las SGEIC. 
Dicho régimen podrá tener en cuenta el volumen y riesgo del patrimonio gestionado. También podrán 
establecer la forma, periodicidad y contenido de las informaciones que deban remitir a la CNMV en 
relación con dichas obligaciones. 
 
3.º A fin de cubrir los posibles riesgos derivados de la responsabilidad profesional en relación con las 
actividades que puedan realizar las SGEIC, y las SCR o SICC autogestionadas deberán: 
 
i) Tener recursos propios adicionales que sean adecuados para cubrir los posibles riesgos derivados de 
la responsabilidad profesional en caso de negligencia profesional. 
Se entenderá por recursos propios adicionales adecuados para cubrir los posibles riesgos derivados de 
la responsabilidad profesional en caso de negligencia profesional el 0,01 por ciento del patrimonio 
gestionado. 
 
ii) O suscribir un seguro de responsabilidad civil profesional para hacer frente a la responsabilidad por 
negligencia profesional que esté en consonancia con los riesgos cubiertos. 
 
A estos efectos, las SGEIC deberán ajustarse a lo previsto en el Reglamento delegado (UE) n.º 
231/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012. 
 
b) Las acciones representativas del capital social podrán representarse mediante títulos nominativos o 
mediante anotaciones en cuenta. 
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c) Deberá contar con una buena organización administrativa y contable, así como con los medios 
humanos y técnicos, incluidos mecanismos de seguridad en el ámbito informático y procedimientos de 
control interno y de gestión, control de riesgos, procedimientos y órganos para la prevención del 
blanqueo de capitales y normas de conducta, adecuados a las características y al volumen de su 
actividad. 

 
d) Deberá contar con un reglamento interno de conducta así como, entre otras, con normas que rijan las 
transacciones personales de sus empleados o la tenencia o gestión de inversiones con objeto de invertir 
por cuenta propia, a fin de garantizar, como mínimo, que cada transacción relacionada con una ECR o 
EICC pueda reconstruirse por lo que respecta a su origen, los participantes, su naturaleza y el momento 
y lugar en que se haya realizado, y que los activos de las ECR o EICC gestionados por la sociedad 
gestora se inviertan con arreglo al reglamento o los estatutos de la ECR o EICC y a la normativa legal 
vigente. El reglamento interno de conducta no deberá ser aportado a la CNMV con carácter previo 
a su aplicación, aunque estará a disposición de la misma siempre que este organismo lo 
requiera. 

 
e) Su consejo de administración deberá estar formado por, al menos, tres miembros y sus consejeros, 
así como sus directores generales y asimilados tendrán una reconocida honorabilidad comercial, 
empresarial o profesional. 
 
Concurre honorabilidad en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, comercial y 
profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una gestión sana y prudente de la 
entidad. Para valorar la concurrencia de honorabilidad deberá considerarse toda la información 
disponible, de acuerdo con los parámetros que se determinen reglamentariamente. 
 
f) La mayoría de los miembros de su consejo de administración, o de sus comisiones ejecutivas, así 
como todos los consejeros delegados y los directores generales y asimilados deberán contar con 
conocimientos y experiencia adecuados en materias financieras o de gestión empresarial. Se presumirá 
que poseen conocimientos y experiencia adecuados a estos efectos quienes hayan desempeñado 
durante un plazo no inferior a tres años funciones de alta administración, dirección, control o 
asesoramiento de entidades financieras o de las empresas comprendidas en el artículo 7, o funciones 
de alta administración y gestión en otras entidades públicas o privadas. 
 

g) Los socios de la sociedad gestora que posean participaciones significativas, entendidas en el sentido 
del artículo 69.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores deberán ser idóneos, 
teniendo en cuenta la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la sociedad gestora. 

h) La administración central y el domicilio social de la sociedad gestora deberá estar situada en España.” 

Seis. Se modifica el artículo 57, con la siguiente redacción: 

“Artículo 57. Sustitución de gestoras. 

1. Las SGEIC podrán solicitar su sustitución mediante solicitud formulada ante la CNMV y de forma 
conjunta con la nueva sociedad gestora en la que esta se manifieste dispuesta a aceptar tales 
funciones. 
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2. Los partícipes o accionistas de las ECR o EICC podrán solicitar, de conformidad con los términos y 
procedimiento recogidos en su reglamento o estatutos, la sustitución de la sociedad gestora a la CNMV 
siempre que presenten una sustituta que se manifieste dispuesta a aceptar tales funciones. 

3. En caso de revocación, concurso o suspensión de una SGEIC que lleve consigo su sustitución, dicha 
sustitución se regirá por lo previsto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre y su normativa desarrollo. (…)” 

Siete. Se introduce modifica el apartado 1 del artículo 58, con la siguiente redacción: 

“1. La CNMV mantendrá los siguientes registros públicos: 

a) Registro de sociedades gestoras de entidades de inversión de tipo cerrado. 

b) Registro de sociedades de capital-riesgo. 

c) Registro de fondos de capital-riesgo. 

d) Registro de sociedades de inversión colectiva de tipo cerrado. 

e) Registro de fondos de inversión colectiva de tipo cerrado. 

f) Registro de fondos de capital-riesgo Pyme. 

g) Registro de sociedades de capital-riesgo Pyme. 

h) Registro de folletos e informes anuales. 

i) Registro de fondos de capital-riesgo europeos. 

j) Registro de fondos de emprendimiento social europeos. 

k) Registro de entidades que realizan la función de valoración. 

l) Registro de sociedades gestoras extranjeras que operen en España. 

m) Registro de entidades extranjeras que comercialicen en España. 

n) Registro de hechos relevantes. 

ñ) Registro de fondos de inversión a largo plazo europeos. 

o) Registro de fondos de inversión alternativos que se creen conforme al derecho la Unión 
Europea.” 

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 67, con la siguiente redacción: 

“1. Las SGEIC deberán publicar por cada una de las ECR o EICC que gestionen y para su difusión entre 
los partícipes y accionistas, un informe anual, un folleto informativo y, cuando se trate de productos 
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dirigidos a minoristas, un documento con los datos fundamentales para el inversor, conforme a 
las siguientes especificaciones: 

a) El folleto informativo habrá de editarse por la entidad con carácter previo a su inscripción en el 
registro administrativo. 

b) El informe anual estará integrado por las cuentas anuales, el informe de gestión, el informe de 
auditoría, todo cambio material en la información proporcionada a los partícipes o accionistas que se 
haya producido durante el ejercicio objeto del informe y la información sobre remuneraciones a la que se 
refiere el apartado 5. El ejercicio social se ajustará al año natural. 

c) El documento con los datos fundamentales para el inversor habrá de editarse por la entidad 
con carácter previo a su inscripción en el registro administrativo y se ajustará a las previsiones 
del Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 
2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión 
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros.” 

Nueve. Se añade un apartado 4 al artículo 68, con la siguiente redacción: 

“4. Asimismo, deberán contar con un documento con los datos fundamentales para el inversor, 
que se ajustará a lo previsto en el Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a 
los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en 
seguros. Las actualizaciones del documento con los datos fundamentales para el inversor 
deberán remitirse a la CNMV” 

Diez. Se introduce un nuevo artículo 71 bis, con la siguiente redacción: 

“Artículo 71 bis. Notificación de infracciones. 

1. Las sociedades gestoras deberán disponer de procedimientos adecuados para que sus 
empleados puedan notificar a nivel interno a través de un canal independiente, específico y 
autónomo, las infracciones cometidas. 

2. Estos procedimientos deberán garantizar la confidencialidad tanto de la persona que informa 
de las infracciones como de las personas físicas presuntamente responsables de la infracción.” 

Once. Se modifica el apartado 5 del artículo 72, que queda redactado de la siguiente forma: 

“5. Lo previsto en el apartado 1 no será de aplicación para las SGEIC que comercialicen ECR, 
diferentes a las ECR-Pymes o EICC a inversores que no sean profesionales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 75.2 y 75.3.” 

Doce. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 75, con la siguiente redacción: 

“6. Las SGEIC deberán poner a disposición de los inversores por cada una de las ECR o EICC 
que gestionen, un folleto informativo que contendrá los estatutos o reglamentos de las ECR o 
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EICC, un informe anual, y en el caso de sociedades, el acuerdo de delegación de la gestión a los 
que hace referencia el artículo 29, así como el valor liquidativo de las ECR o EICC según el 
cálculo más reciente o el precio de mercado más reciente de una participación en las ECR o 
EICC.  

Cuando se produzca la comercialización de ECR e EICC a inversores no profesionales de los 
previstos en los apartados 2, 3 y 4, o bien se trate de las suscripciones o adquisiciones a las que 
se refiere el apartado 3, con antelación suficiente a la suscripción o adquisición se les deberá 
entregar gratuitamente el documento de datos fundamentales regulado en el Reglamento (UE) nº 
1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los 
documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista vinculados 
y los productos de inversión basados en seguros. 

Adicionalmente, todos los inversores podrán solicitar de manera gratuita el folleto y el último 
informe anual publicado.  

Dichos documentos podrán facilitarse en un soporte duradero o a través de la página web de la 
gestora. Previa solicitud, se entregará gratuitamente a los inversores un ejemplar en papel de 
dichos documentos.” 

Trece. Se introducen dos nuevos artículos 75 bis y 75 ter, con la siguiente redacción: 

“Artículo 75 bis.  Precomercialización de ECR y EICC gestionadas por sociedades gestoras 
autorizadas en España, en España y en el resto de la Unión Europea. 

1. Se entiende por precomercalización, el suministro de información o la comunicación, directa o 
indirecta, sobre estrategias de inversión o ideas de inversión por parte de sociedades gestoras 
autorizadas en España o realizada en su nombre a potenciales inversores profesionales 
domiciliados o registrados en España y en el resto de la Unión Europea, a fin de comprobar su 
interés por una ECR o EICC o un compartimento aún no establecido o ya establecido pero cuya 
comercialización todavía no se haya notificado, en España o en el Estado miembro en el que los 
inversores profesionales potenciales estén domiciliados o tengan su domicilio social, y que en 
cada caso no sea equivalente a una oferta o colocación al potencial inversor profesional para 
invertir en las participaciones o acciones de dicho ECR, EICC o compartimento. 

2. Las SGEIC españolas, autorizadas, podrán realizar actividades de precomercialización en 
España y en el resto de la Unión Europea de acciones o participaciones de ECR o EICC excepto 
cuando la información presentada a los posibles inversores profesionales:  

a) sea suficiente como para permitir a los inversores profesionales comprometerse a adquirir 
participaciones o acciones de una determinada ECR o EICC;  

b) sea equivalente a formularios de suscripción o documentos similares, ya sea en forma de 
borrador o en versión definitiva, o  

c) sea equivalente a documentos constitutivos, un folleto o documentos de oferta de una ECR o 
EIC todavía no establecido en su versión definitiva.  
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Cuando se facilite un borrador de folleto o de documentos de oferta, no contendrán información 
suficiente que permita a los inversores profesionales adoptar una decisión de inversión, e 
indicarán claramente que: 

a) no constituyen una oferta o una invitación de suscripción de participaciones o acciones 
de una ECR o EICC, y 

b) la información allí mostrada no es fiable porque está incompleta y puede estar sujeta a 
cambios.  

Las SGEIC no estarán obligadas, antes de llevar a cabo actividades de precomercialización, a 
notificar a la CNMV el contenido o los destinatarios de la precomercialización o a cumplir otras 
condiciones o requisitos distintos a los establecidos en el presente artículo.  

3. Las SGEIC velarán por que los inversores profesionales no adquieran participaciones o 
acciones en una ECR o EICC a través de precomercialización y porque los inversores 
profesionales contactados en el marco de la precomercialización solo puedan adquirir 
participaciones o acciones en dicha ECR o EICC a través de la comercialización permitida con 
arreglo a la presente ley. 

Toda suscripción por parte de inversores profesionales, en un plazo de dieciocho meses 
después de que una SGEIC  haya comenzado la precomercialización, de participaciones o 
acciones de una ECR o EICC mencionada en la información proporcionada en el contexto de la 
precomercialización, o de una ECR o EICC establecida como resultado de la precomercialización, 
se considerará como el resultado de una comercialización y estará sujeta a los procedimientos 
de notificación aplicables a la comercialización.  

Las SGEIC enviarán a la CNMV, en el plazo de dos semanas tras haber comenzado la 
precomercialización, una carta informal, en papel o por medios electrónicos. En dicha carta se 
especificarán los Estados miembros donde se haya realizado la precomercialización y los 
períodos durante los cuales esté teniendo o haya tenido lugar la precomercialización, se hará 
una descripción sucinta de la precomercialización que incluya información sobre las estrategias 
de inversión presentadas y, si procede, una lista de las ECR o EIC y los compartimentos de ECR 
o EICC que fueron objeto de precomercialización. La CNMV informará sin demora a las 
autoridades competentes de los Estados miembros en los que la SGEIC lleve o haya llevado a 
cabo la precomercialización. Las autoridades competentes del Estado miembro en el que esté 
teniendo o haya tenido lugar la precomercialización podrán solicitar a la CNMV que faciliten 
información suplementaria sobre la precomercialización que esté teniendo o haya tenido lugar en 
su territorio.   

4. Un tercero solo podrá participar en la precomercialización en nombre de una SGEIC cuando 
esté autorizado como empresa de servicios de inversión con arreglo a la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, como una entidad de crédito con arreglo a la Directiva 
2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, como una sociedad gestora con arreglo a la 
presente ley o cuando actúe como un agente vinculado con arreglo a la Directiva 2014/65/UE. 
Dicho tercero estará sujeto a las condiciones establecidas en el presente artículo. 
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5. Las sociedades gestoras autorizadas en la UE se asegurarán de que la precomercialización 
esté suficientemente documentada. 

Artículo 75 ter. Servicios disponibles para los inversores minoristas. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento (UE) 2015/760, las sociedades 
gestoras facilitarán, en cada Estado miembro en el que se propongan comercializar 
participaciones o acciones de una ECR o EICC entre inversores minoristas, servicios para llevar 
a cabo las tareas siguientes:  

a) procesar las órdenes de los inversores de suscripción, pago, recompra y reembolso en 
relación con las participaciones o acciones de la ECR o EICC, de conformidad con las 
condiciones establecidas en la documentación de la ECR o EICC;  

b) proporcionar información a los inversores sobre cómo se pueden cursar las órdenes a que se 
refiere la letra a) y cómo se abona el producto de la recompra y el reembolso;  

c) facilitar el tratamiento de la información relativa al ejercicio, por parte de los inversores, de los 
derechos asociados a su inversión en la ECR o EICC en el Estado miembro donde la ECR o EICC 
se comercializa;  

d) poner a disposición de los inversores, a efectos de examen y de la obtención de copias, la 
información y los documentos requeridos con arreglo a los artículos 67, 68 y 69; 

e) proporcionar a los inversores, en un soporte duradero, información pertinente respecto a las 
tareas que los servicios realizan, tal como se define en el artículo 2, apartado 1, letra m), de la 
Directiva 2009/65/CE, y  

f) actuar como punto de contacto para la comunicación con las autoridades competentes.  

2. No se exigirá a las sociedades gestoras tener presencia física en el Estado miembro de 
acogida ni designar a un tercero a efectos del apartado 1.  

3. La sociedad gestora velará por que los servicios para llevar a cabo las tareas a que se refiere 
el apartado 1, incluido por medios electrónicos, sean facilitados:  

a) en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro en el que se 
comercializa la ECR o EICC o en una lengua aprobada por las autoridades competentes de ese 
Estado miembro;  

b) por la propia sociedad gestora, o bien por un tercero sujeto a la regulación y la supervisión de 
las tareas que deben realizarse, o por ambos.  

A efectos de la letra b), en caso de que sea un tercero el que lleve a cabo las tareas, la 
designación de dicho tercero se documentará en un contrato escrito, en el que se especificará 
cuáles son las tareas mencionadas en el apartado 1 que no lleva a cabo la sociedad gestora y 
que el tercero recibirá de la sociedad gestora toda la información y los documentos pertinentes.” 
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Catorce. Se modifica el apartado 2 del artículo 77, que queda redactado de la siguiente forma: 

“2. La sociedad gestora de la entidad de inversión deberá asimismo registrar en la CNMV la siguiente 
información: 
 
a) Identificación de la ECR o EICC que la gestora pretende comercializar, así como dónde se 
encuentran establecidas las mismas. 
 
b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones en España, y 
cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas. 
 
c) Reglamento del FCR, FICC o los documentos constitutivos de la SCR o SICC. 
 
d) Folleto del fondo, o documento equivalente, en caso de que sea exigible y el último informe anual. 
 
e) Identificación del depositario de la entidad de inversión. 
 
f) Descripción de la entidad de inversión, o cualquier información sobre esta, a disposición de los 
inversores. 
 
g) Información sobre el lugar en que se encuentra localizada la entidad de inversión principal si la 
entidad de inversión que se pretende comercializar es una entidad subordinada. 
 
h) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la comercialización de la 
entidad de inversión entre inversores minoristas. 
 
i) Los documentos que acrediten la sujeción de la entidad de inversión constituida en un Estado no 
miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o valores representativos de su capital o 
patrimonio, al régimen jurídico que le sea aplicable. 
 
j) los detalles necesarios, incluida la dirección, para que la CNMV pueda facturar o comunicar 
cualesquiera tasas o gravámenes aplicables;  
 
k) información sobre los servicios disponibles para los inversores minoristas. 
 
Todos los documentos a los que se refiere este apartado y el anterior deberán presentarse, al menos, en 
una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.” 
 
Quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 78, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
“2. Acreditados los extremos a los que se refiere el apartado anterior, la gestora de la entidad de 
inversión deberá aportar y registrar en la CNMV la información a la que se refiere el artículo 77.2 en sus 
letras a) a h), j) y k), y los documentos que acrediten la sujeción de la gestora constituida en un Estado 
no miembro de la Unión Europea, y cuando corresponda de la entidad de inversión constituida en un 
Estado no miembro de la Unión Europea y las acciones, participaciones o valores representativos de su 
capital o patrimonio, al régimen jurídico que le sea aplicable.” 
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Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 79, con la siguiente redacción: 
 
“2. Acreditados los extremos a los que se refiere el apartado anterior, la gestora de la ECR que pretende 
comercializar deberá aportar y registrar en la CNMV la siguiente documentación: 
 
a) Identificación de las ECR que la gestora pretende comercializar, así como dónde se encuentran 
establecidas las mismas. 
 
b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones en España, y 
cuando proceda, sobre las clases de estas o sobre las series de aquellas. 
 
c) Reglamento del FCR o los documentos constitutivos de la SCR. 
 
d) Folleto del fondo o documento equivalente que deberán ser aprobados por la CNMV así como su 
publicación. 
 
e) Documento de datos fundamentales para el inversor, que se ajustará a lo previsto en el 
Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 
sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
vinculados y los productos de inversión basados en seguros. 
 
f) Identificación del depositario de la ECR. 
 
g) Descripción de la ECR, o cualquier información sobre ésta, a disposición de los inversores. 
 
h) Información sobre el lugar en que se encuentra establecida la ECR principal si la ECR que se 
pretende comercializar es una ECR subordinada. 
 
i) Los documentos que acrediten la sujeción de la gestora constituida en un Estado no miembro de la 
Unión Europea, y cuando corresponda de la ECR constituida en un Estado no miembro de la Unión 
Europea y las acciones, participaciones o valores representativos de su capital o patrimonio, al régimen 
jurídico que le sea aplicable. 
 
j) Los estados financieros de la ECR y su correspondiente informe de auditoría de cuentas, preparados 
de acuerdo con la legislación aplicable a dicha ECR. 
 
k) los detalles necesarios, incluida la dirección, para que las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida puedan facturar o comunicar cualesquiera tasas o gravámenes aplicables;  
 
l) información sobre los servicios disponibles para los inversores minoristas.” 
 
Diecisiete. Se modifica el apartado 5 del artículo 79, con la siguiente redacción: 
 
“5. El intermediario facultado deberá entregar a los accionistas o partícipes residentes en España de la 
entidad extranjera con carácter previo a la suscripción o adquisición el folleto informativo, que contendrá 
el reglamento de gestión o los estatutos sociales, y el informe anual a los que hacen referencia los 
artículos 67 y 68. Asimismo se deberá entregar con carácter previo a la suscripción o adquisición 
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el documento de datos fundamentales para el inversor, que se ajustará a lo previsto en el 
Reglamento (UE) 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 
sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
vinculados y los productos de inversión basados en seguros. Posteriormente, el informe anual 
deberá remitirse a los partícipes o accionistas en los 6 primeros meses de cada ejercicio sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 69. Estos documentos se facilitarán en su traducción al castellano o en otra 
lengua admitida por la CNMV.” 
 
Dieciocho. Se modifica el artículo 80 y se introduce un nuevo artículo 80 bis, con la siguiente redacción: 
 
Artículo 80. Comercialización de ECR y EICC gestionadas por sociedades gestoras autorizadas 
en España por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011, en el ámbito de la Unión Europea. 
 
1. Las SGEIC españolas, autorizadas conforme la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, que pretendan comercializar en el ámbito de la Unión Europea acciones 
o participaciones de ECR o EICC, deberán remitir a la CNMV un escrito de notificación que contenga la 
siguiente información: 
 
a) Identificación de las ECR o EICC que pretendan comercializar, así como dónde están establecidas las 
mismas. 
 
b) Disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones de la ECR o EICC 
en los Estados miembros donde pretenda comercializarlas, y cuando proceda, sobre las clases de estas 
o sobre las series de aquellas. 
 
c) Reglamento del FCR o FICC o los documentos constitutivos de la SCR o SICC. 
 
d) Folleto de la ECR o EICC, y el último informe anual. 
 
e) Identificación del depositario de la ECR o EICC. 
 
f) Descripción de la ECR o EICC, o cualquier información sobre esta, a disposición de los inversores. 
 
g) Indicación sobre el lugar donde se encuentra localizada la entidad principal si la entidad que se 
pretende comercializar es un fondo subordinado. 
 
h) La indicación de los Estados miembros en que tenga previsto comercializar la ECR o EICC entre 
inversores profesionales. 
 
i) Cuando proceda, información sobre las medidas adoptadas para impedir la comercialización de la 
ECR o EICC entre inversores particulares.   
 
j) los detalles necesarios, incluida la dirección, para que las autoridades competentes del Estado 
miembro de acogida puedan facturar o comunicar cualesquiera tasas o gravámenes aplicables;  
 
k) información sobre los servicios disponibles para los inversores minoristas. 
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2. La CNMV verificará que esta documentación esté completa. En un plazo máximo de 20 días desde la 
fecha de recepción del expediente de documentación completo a que se refiere el apartado 1, la CNMV 
lo transmitirá por medios electrónicos a las autoridades competentes del Estado o los Estados miembros 
en que se pretenda comercializar la ECR o EICC. 
 
El escrito de notificación deberá acompañarse de un certificado acreditativo que confirme que la 
sociedad gestora está autorizada de conformidad con la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2011, a gestionar entidades de inversión con esa estrategia de inversión 
concreta. 
 
3. Una vez transmitido el expediente de notificación, la CNMV lo notificará inmediatamente a la sociedad 
gestora y ésta podrá iniciar la comercialización de la ECR o EICC en el Estado miembro de acogida a 
partir de la fecha de dicha notificación. 
 
En caso de que sean diferentes, la CNMV informará asimismo a las autoridades competentes del Estado 
miembro donde esté establecida la ECR o EICC de que la gestora puede comenzar a comercializar 
participaciones de la ECR o EICC en el Estado miembro de acogida. 
 
El escrito de notificación referido en el apartado 1 y el certificado referido en el apartado 2 se expedirán, 
al menos, en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales. 
 
4. En caso de modificación sustancial de alguno de los datos comunicados de conformidad con el 
apartado 1, la gestora informará de ello por escrito a la CNMV al menos un mes antes de hacer efectiva 
la modificación, si la misma está prevista, o, en el caso de una modificación imprevista, inmediatamente 
después de producirse la modificación. 
 
Si, como consecuencia de una modificación prevista, la gestión de la ECR o EICC por parte de la 
sociedad gestora ya no fuese conforme con lo previsto en esta Ley o, en general, la sociedad 
gestora ya no cumpliese la presente Ley, la CNMV informará a la gestora, en un plazo de quince 
días hábiles desde la recepción de toda la información a que se refiere el párrafo primero, de que 
no puede aplicar la modificación. En ese caso, la CNMV informará de ello a las autoridades 
competentes del Estado miembro de acogida de la gestora. 
 
Si la modificación prevista se aplica a pesar de los párrafos primero y segundo, o si se ha 
producido un acontecimiento imprevisto que ha provocado una modificación, como 
consecuencia de la cual la gestión de la ECR o EICC por parte de la gestora pudiera dejar de ser 
conforme con esta Ley, o si la gestora pudiera dejar de cumplir la presente Ley, la CNMV 
adoptará todas las medidas oportunas incluyendo, si fuese necesario, la prohibición expresa de 
la comercialización de la ECR o EICC, y se lo notificarán sin demora injustificada a las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la gestora.  
 
Si las modificaciones no afectan al cumplimiento de la presente Ley en cuanto a la gestión de la 
ECR o EICC por parte de la gestora, o al cumplimiento de la presente Ley por dicha gestora, la 
CNMV informará, en el plazo de un mes, de dichas modificaciones a las autoridades competentes 
del Estado miembro de acogida de la gestora.  
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Artículo 80 bis.  Notificación del cese de la comercialización de ECR y EICC gestionadas por 
sociedades gestoras autorizadas en España por la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 8 de junio de 2011, en el ámbito de la Unión Europea. 
 
1. Las SGEIC notificarán el cese de las medidas adoptadas para la comercialización de las 
participaciones y, cuando proceda, respecto de las clases de acciones, en un Estado miembro 
para el que haya presentado una notificación de conformidad con el artículo 80, cuando se 
cumplan todas las condiciones siguientes:  
 
a) que la intención de poner fin a las medidas adoptadas para la comercialización de dichas 
participaciones en ese Estado miembro se haga pública a través de un medio accesible al 
público, incluidos medios electrónicos, que sea habitual para la comercialización de ECR o EICC 
y adecuado para un inversor tipo de ECR o EICC;  
 
b) que se modifiquen o cancelen los acuerdos contractuales con intermediarios financieros con 
efecto a partir de la fecha de notificación de cese, con el fin de impedir nuevas ofertas, o su 
prolongación, directa o indirecta, o la colocación de las participaciones que figuren en la 
notificación mencionada en el apartado 2.  
 
La información a que se refieren las letras a) y b) del párrafo primero se facilitará en la lengua 
oficial o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro con respecto al cual la SGEIC haya 
realizado una notificación de conformidad con el artículo 80 o en una lengua aprobada la CNMV.  
 
A partir de la fecha mencionada en la letra b) del párrafo primero, la SGEIC cesará toda oferta o 
colocación nueva de sus participaciones, o su prolongación, directa o indirecta, que hayan sido 
objeto de notificación en ese Estado miembro. 
 
2. La SGEIC presentará una notificación a la CNMV que contenga la información a que se refiere 
el apartado 1, párrafo primero, letras a) y b).  
 
3. La CNMV verificará que la notificación presentada por la SGEIC de conformidad con el 
apartado 2 esté completa. La CNMV transmitirá dicha notificación, en un plazo máximo de quince 
días hábiles a partir de la recepción de una notificación completa, a las autoridades competentes 
del Estado miembro identificado en la notificación a que se refiere el apartado 2, y a la AEVM. 
 
Una vez transmitida la notificación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero, la CNMV 
comunicará sin dilación a la SGEIC dicha transmisión. Durante un período de 36 meses a partir 
de la fecha a que se refiere el apartado 1, letra b), la SGEIC no participará en la 
precomercialización de participaciones o acciones de ECR o EICC que figuren en la notificación 
o en relación con estrategias o ideas de inversión similares en el Estado miembro identificado en 
la notificación a que se refiere el apartado 2. 
 
4. La SGEIC facilitará a los inversores que mantengan su inversión en la ECR o EICC, así como a 
la CNMV, la información requerida con arreglo a la presente Ley.  
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5. La CNMV transmitirá a las autoridades competentes del Estado miembro identificado en la 
notificación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo información sobre cualquier 
modificación de los documentos mencionados en el apartado 1 del artículo 80. 
 
6. La CNMV tendrá los mismos derechos y obligaciones que las autoridades competentes del 
Estado miembro de acogida de la SGEIC. 
 
Sin perjuicio de otras actividades de seguimiento y de las competencias de supervisión 
contempladas en los artículos 85, 86 y 87 de esta Ley, a partir de la fecha de transmisión a que se 
refiere el apartado 5 del presente artículo, la CNMV no exigirá a la SGEIC en cuestión que 
demuestre el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
nacionales aplicables a los requisitos de comercialización contemplados en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 2019/1156 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por el 
que se facilita la distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva y por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) nº 345/2013, (UE) nº 346/2013 y (UE) nº 1286/2014. 
 
7. Se permite el uso de todos los medios electrónicos u otros medios de comunicación a 
distancia a efectos del apartado 4, a condición de que la información y los medios de 
comunicación estén disponibles para los inversores en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales del Estado miembro donde el inversor esté ubicado o en una lengua aprobada por las 
autoridades competentes de ese Estado miembro.” 
 
Diecinueve. Se modifica el artículo apartado 5 del artículo 81, con la siguiente redacción:  
 

“5. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados de conformidad con el apartado 2 y, 
en su caso, el apartado 3, la gestora notificará por escrito dicha modificación a la CNMV, al menos un 
mes antes de hacer efectiva la modificación, o inmediatamente después si la modificación fuera 
imprevista, a los siguientes efectos: 

a) Si, como consecuencia de la modificación prevista, la gestión de la ECR o EICC ya no fuese 
conforme con una o más disposiciones de la esta Ley o, en general, la gestora ya no cumpliese 
el régimen jurídico al que está sometida, la CNMV informará a la gestora, en un plazo de quince 
días hábiles desde la recepción de toda la información a que se refiere el párrafo primero, de que 
no puede aplicar la modificación. 

b) Si, concurriendo las circunstancias descritas en la letra a), la modificación prevista se aplica, 
o si se ha producido un acontecimiento imprevisto que ha provocado una modificación, como 
consecuencia de la cual la gestión de la ECR o EICC pudiera dejar de ser conforme con esta Ley, 
o si la gestora incumpliera el régimen jurídico al que está sometida, la CNMV adoptará todas las 
medidas oportunas de conformidad con el artículo 86, y se lo notificará sin demora injustificada 
a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida. 

c) Si las modificaciones son aceptables, la CNMV informará sin demora de dichas 
modificaciones a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida.” 

Veinte. Se modifica el artículo 102 con la siguiente redacción: 
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“Artículo 102. Medidas de intervención y sustitución. 

Será de aplicación a las SCR, a las SICC, a las SGEIC, así como a los depositarios lo dispuesto sobre 
medidas de intervención y sustitución en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.  

En caso de sustitución de una SGEIC o depositario por causa de concurso, revocación o 
suspensión, las SCR afectadas por lo anterior se regirán por lo previsto en el apartado 4 del 
artículo 53, y en el apartado 3 del artículo 61, según corresponda, de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre.” 

 

 


